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Fernández González presentó, ante la Oficialía de Partes 

del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua (IEECH), escrito 

en contra de la Regidora del Ayuntamiento de Chihuahua, 

Catalina Bustillos Cárdenas por la difusión de un video en su 

red social de Facebook que, a su juicio, constituían actos de 

violencia política en razón de género (VPG). 

 

b) JDC-005/2020. Toda vez que el referido escrito fue 

presentado como medio de impugnación, el IEECH procedió 

a dar el trámite respectivo y lo remitió al Tribunal Estatal 

Electoral de Chihuahua (TEECH), no obstante, la autoridad 

jurisdiccional determinó su reencauzamiento hacia el 

Procedimiento Especial Sancionador (PES) competencia del 

IEECH. 

 

c) Desechamiento. El 20 de julio la Secretaría Ejecutiva del 

IEECH acordó desechar la queja presentada por hoy actora, 

al considerar que no se advertían elementos mínimos que 

permitieran encuadrar las conductas denunciadas en actos 

de VPG. 

 

En contra de esa decisión el 27 siguiente, la actora presentó 

escrito de impugnación ante el TEECH. 

 

d) PDD-09/2020. El 12 de agosto, el TEECH resolvió el 

Procedimiento en contra del Desechamiento de Denuncia 

del PES, y revocó el acuerdo antes precisado a fin de que la 

Secretaría Ejecutiva del IEECH, de no advertir otra causa de 

improcedencia, ordenara la admisión y procediera a la 

sustanciación del procedimiento en términos de Ley. 
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formulado y se encargó a la Magistrada Gabriela del Valle 

Pérez el engrose correspondiente. 

 

RAZONES Y FUNDAMENTOS 

 

PRIMERA. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Primera Circunscripción Plurinominal, es 

competente para conocer y resolver la controversia que se 

plantea, por tratarse de un juicio ciudadano en donde se 

impugna una resolución dictada dentro de un PES relacionado 

con la posible existencia de actos de VPG imputados a una 

regidora del Ayuntamiento de Chihuahua, Chihuahua; supuesto 

de conocimiento de esta Sala Regional y entidad federativa en 

la cual ejerce jurisdicción. 

 

Con fundamento en: 

• Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución), artículos: 41, párrafo 

segundo, Base VI, y 99, párrafos primero, segundo y 

cuarto, fracción V. 

• Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación (Ley 

Orgánica), artículos: 184; 185; 186, fracción III, inciso c); 

195, párrafo primero, fracciones IV y 199 fracción III y VI. 

• Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral (Ley de Medios), artículos: 3.1 y 2, 

inciso c); 79.1; 80; y 83.1, inciso b). 

• Acuerdo de la Sala Superior 3/2020, por el que se 

implementa la firma electrónica certificada del poder 

judicial de la federación en los acuerdos, resoluciones y 
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12 y domingo 13, así como el martes 15 y el miércoles 16, estos 

último por ser inhábiles para la responsable4. 

 

En ese sentido, dado que la demanda que motivó el presente 

juicio se presentó el 17 de septiembre, es evidente que fue 

presentado de forma oportuna. 

 

c) Legitimación e interés jurídico. La parte demandante 

comparece por derecho propio, en su carácter de denunciante y 

expone supuestas violaciones a sus derechos políticos-

electorales, derivados de la resolución controvertida, en la que 

se declaró la inexistencia de actos de VPG de los que se queja. 

 

d) Definitividad y firmeza. La resolución combatida, reviste 

tales características, ya que no admite ser revisada por ulterior 

autoridad en el Estado de Chihuahua. 

 

TERCERO. Estudio de fondo. Previo al abordaje de los 

agravios de la parte actora, se estima necesario realizar 

algunas precisiones. 

 

Contexto 

En primer lugar, es preciso tener en cuenta que la recurrente se 

adscribe como mujer trans y queer5, que además ostenta el 

cargo de Jefa de Departamento encargada de Proyectos 

Especiales en el Instituto Municipal de las Mujeres en 

                                                 
4 Véase el expediente SG-AG-61/2020, en el cual esta agregado el oficio número 
TEE/SG-130/2020, del Secretario General del Tribunal local, por el que indica como 
días inhábiles los días quince y dieciséis de septiembre de este año. 
5 “Género queer” es un término general para las personas cuya identidad de género 
no está incluida o trasciende el binario hombre y mujer. Leer más en: 
https://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/terminologia-lgbti.html. 
Para el Glosario de la diversidad sexual, de género y características sexuales del 
Consejo Nacional Para Prevenir la Discriminación (CONAPRED) la población 
“QUEER” son las personas que además de no identificarse y rechazar el género 
socialmente asignado a su sexo de nacimiento, tampoco se identifican con el otro 
género o con alguno en particular. 
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la percepción manifestada por la regidora denunciada 

sobre mujeres y personas de la diversidad sexual impactó 

de forma negativa en la percepción de la ciudadanía 

sobre ese grupo. 

 

Lo anterior generó una inhibición de los derechos político-

electorales de la población LGBTTTIQ+6, tales como, 

impedir su participación política al sentirse agredida o 

señalada por una representante popular. 

 

c) El TEECH omitió analizar que esas declaraciones 

afectaron su vida política del cargo que realiza como 

empleada del ayuntamiento de Chihuahua; toda vez que 

guarda una relación de jerarquía en grado inferior al de la 

regidora denunciada. 

 

Esto generó que los actos denunciados laceraran su 

dignidad humana al libre desarrollo de su personalidad y 

de la función pública que ejerce, al grado de sentirse 

amenazada de perder su trabajo por su identidad sexual, 

situación que, a su juicio, se tradujo en una violencia 

psicológica e institucional hacia su persona, las cuales 

están conceptualizadas en el Protocolo de Violencia 

Política contra las Mujeres. 

 

d) El TEECH realizó una inexacta interpretación de lo 

tipificado como violencia política en razón de género ya 

que las expresiones denunciadas perjudicaron en la vida 

pública el ejercicio de los derechos de las mujeres que 

                                                 
6 Personas lesbianas, gays, bisexuales, transgénero, travesti, transexuales, 
intersexuales, queer, muxes y cualquiera otra expresión. Se toma en cuenta esta 
amplia concepción de identidades tomando en cuenta que en algunos tratados, 
normas o protocolos solo se deja LGBTI. Se puede consultar: 
https://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/terminologia-lgbti.html. 
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Principio de igualdad 

Respecto al principio de igualdad, la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos (CoIDH) ha señalado que se trata de un 

principio que no admite acuerdo en contrario ni acto jurídico que 

entre en conflicto con él; además, que es aplicable a todo el 

Estado en su ordenamiento interno y por actos de cualquiera de 

sus Poderes o de terceros que actúen bajo su tolerancia, 

aquiescencia o negligencia e, inclusive, genera efectos entre 

particulares. 8 

 

También se ha sostenido que los Estados sólo podrán 

establecer distinciones objetivas y razonables, cuando éstas se 

realicen con el debido respeto a los derechos humanos y de 

conformidad con el principio de la norma que mejor proteja los 

derechos de la persona.9  

 

En ese sentido, este Tribunal ha concluido que la igualdad 

como derecho, es una herramienta subjetiva para acceder a la 

justicia porque otorga titularidad a las personas para reclamar, 

por distintas vías, el ejercicio de otros derechos en condiciones 

efectivas; de esta manera, la igualdad (como principio y como 

derecho), implica una obligación a cargo del Estado, que 

demanda el acceso pleno en condiciones de igualdad, 

entendida ésta de modo sustantivo y no solo formal. 10 

 

Al respecto, la Corte Constitucional de Colombia, ha señalado 

que la interpretación de este principio debe verse desde una 

                                                 
8 En la Opinión Consultiva 18, solicitada por nuestro país. 
9 De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 1 y 4 de la Constitución; 2.1, 3 y 26 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 2.2 y 3 del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 1 y 24 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y 3 del Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
“Protocolo de San Salvador”. 
10 SUP-JDC-304/2018 y Acumulados. 
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género” 13, resaltó la importancia de comprender a cabalidad los 

conceptos relacionados con la orientación sexual y la 

identidad de género. 

 

Lo anterior es relevante en tanto que, tal como se precisó, el 

presente asunto fue promovido por una persona que se auto 

adscribe como una persona mujer trans-queer que pertenece a 

la comunidad LGBTTTIQ+, quien acude aduciendo una 

afectación tanto a su persona, como de los derechos de las 

mujeres integrantes de esa comunidad. 

 

De esta manera, resulta fundamental contar con un marco 

teórico y conceptual que contenga nociones aceptadas para las 

categorías de sexo, género, orientación sexual, identidad de 

género y expresión de género. 

 

Así, con base en las consideraciones de la CoIDH y los 

“Principios de Yogyakarta”14 se propone adoptar las siguientes 

definiciones como marco conceptual15: 

 
Término Definición 

Sexo Se refiere a las diferencias biológicas entre el 
hombre y la mujer 

Género Alude a las identidades, las funciones y los 
atributos construidos socialmente de la mujer y el 
hombre, así como al significado social y cultural 
que se atribuye a esas diferencias biológica. 
 

                                                 
13 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en casos que involucren la orientación sexual o la identidad de 
género. México. 2015. Disponible en: https://bit.ly/2kl79M9 
14 Principios sobre la aplicación de la legislación internacional de derechos humanos 
en relación con la orientación sexual y la identidad de género, disponibles para 
consulta en: http://yogyakartaprinciples.org/wp-
content/uploads/2016/08/principles_sp.pdf 
15 Las cuales ya fueron reconocidas y aceptadas por este Tribunal electoral. 
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Término Definición 

sexuales con estas personas (heterosexualidad, 
homosexualidad y bisexualidad). 

 

Una vez realizada una conceptualización básica, también 

debemos reseñar algunas determinaciones tanto a nivel 

internacional como dentro de nuestro sistema jurídico, 

relacionadas con los derechos de la comunidad LGBTTTIQ+. 

 

Desde 2008, la Asamblea General de la Organización de 

Estados Americanos (OEA) ha emitido diversas resoluciones 

relacionadas con las violaciones de los derechos humanos 

cometidas contra personas debido a su orientación sexual o su 

identidad de género, instando en cada una de ellas a los 

Estados para tomar medidas para prevenir la discriminación por 

motivos de orientación sexual e identidad de género, mediante 

la implementación de políticas y procedimientos que garanticen 

una protección adecuada a las personas intersexuales.17  

 

Por su parte, en la Observación General No. 28 de la CEDAW18 

se señala que los Estados deben “decididamente implementar 

medidas que prohíban la discriminación interseccional que 

pueden sufrir las mujeres por su identidad de género, 

orientación sexual, religión, edad, o raza”.19  

 

De manera particular, en el informe “Violencia contra las 

personas LGBTI” de la CoIDH ha señalado que las obligaciones 

de los Estados no sólo se limitan a investigar, juzgar y 

sancionar crímenes en contra de las personas de esa 

                                                 
17 Resoluciones AG/RES.2345, AG/RES.2540, AG/RES.2653, AG/RES.2600, 
AG/RES.2721, AG/RES.2807 disponibles para consulta en https://www.oas.org 
18 Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer 
19 Comité de la CEDAW. Observación General No. 28. Disponible en: 
www.wunrn.com/reference/pdf/cedaw_3.pdf. 
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barrera u obstáculo que genere una discriminación en 

su contra. 

 

• Asimismo, las personas LGBTTTIQ+ tienen derecho a 

que el Estado adopte acciones positivas o de 

igualación positiva, que permitan el acceso efectivo a 

oportunidades entre distintos grupos vulnerables y el 

resto de la población; siempre que dichas medidas 

sean objetivas y razonables. 

 

Una vez realizadas las precisiones en torno al principio de 

igualdad, y así como de diversos conceptos sobre la identidad 

LGBTTTIQ+ y su protección internacional y constitucional, esta 

Sala Regional procede a revisar los agravios expresados por la 

parte actora. 

 

Decisión. 

A juicio de esta Sala los agravios devienen sustancialmente 

fundados, dado que el TEECH no resolvió el procedimiento 

sancionador instado por la parte actora con la perspectiva de 

género y diversidad sexual que el caso ameritaba. 

 

Justificación. 

A juicio del TEECH, el contexto de las manifestaciones vertidas 

por la regidora podía resultar ofensivo, discriminatorio e 

indeseable, pero sin llegar a constituir VPG, en virtud de lo 

siguiente: 

 

• No se encontraron expresiones dirigidas o vinculadas 

específicamente a algún cargo o puesto público, sino 

que hablaba en forma genérica sobre un tema de 



 
 

 

• 

 

• 
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• No se acreditó que las expresiones denunciadas 

tuvieran por objeto o resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos 

político-electorales de las mujeres, dado que se dieron 

en el contexto de un presunto análisis psicológico, sin 

que se desprendiera directamente una intención o 

afectación del reconocimiento, goce y/o ejercicio de los 

derechos políticos de las mujeres parte de la 

comunidad LGBTTTIQ+, sino únicamente sobre el 

ejercicio de la libertad de expresión y el 

posicionamiento particular de la regidora. 

 

Al respecto, esta Sala Regional advierte que el TEECH, al fijar 

su marco normativo, dejó de lado que la denunciante se auto 

adscribía como una mujer trans-queer, lo que implicaba no solo 

una visión con perspectiva de género sino también de 

diversidad sexual, a fin de poder atender al principio de 

igualdad. 

 

Esto es así, dado que la condición trans y queer expuesta por la 

parte actora denotaba una variante en su identidad de género, 

que si bien no resultaba conforme con su sexo biológico 

(mujer), tampoco podía inclinarse hacia el sexo opuesto 

(hombre), de tal suerte que la colocaba en una categoría 

especial, que ameritaba que la autoridad resolutora realizara un 

escrutinio más estricto sobre los hechos denunciados. 

 

Aunado a lo anterior, también pasó por alto que los actos 

puestos a su conocimiento implicaban una modalidad de 

violencia política no relacionada necesariamente con un 

derecho electoral, por lo que, debió realizar una interpretación 
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“Artículo 3. 
(…) 
k) La violencia política contra las mujeres en razón de género: 
Es toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en 
elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o 
privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o 
menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y 
electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno 
ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o 
actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de 
decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y 
ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, 
candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo”.22 

 

En este punto, cabe hacer notar que la reforma en comento 

incorporó dentro de la definición de VPG en contra de la Mujer 

una vertiente relativa al “acceso al pleno ejercicio de las 

funciones inherentes a su cargo, labor o actividad y el libre 

desarrollo de la función pública”. 

 

Tal conclusión es coincidente con la reforma a Ley Electoral del 

Estado de Chihuahua que entró en vigor el 1 de julio de este 

año, en la cual se incluyó un artículo 3 Bis, que en su inciso v), 

define la VPG de forma similar a la antes referida. 

 

Esta nueva modalidad resulta acorde con los artículos 7, inciso 

b), de la CEDAW23, el 4, inciso j), de la Convención de Belem 

do Pará24 y 2 de la Ley Modelo Interamericana sobre Violencia 

Política contra las Mujeres25; los cuales reconocen como 

                                                 
22 Lo subrayado es propio de esta Sala Regional 
23 Artículo 7. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar 
la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, 
garantizando, en igualdad de condiciones con los hombres el derecho a: (…) b) 
participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de 
éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos 
los planos gubernamentales. 
24 Artículo 4. Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección 
de todos los derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos 
regionales e internacionales sobre derechos humanos. Estos derechos comprenden, 
entre otros: (…)  j) El derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas 
de su país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de 
decisiones. 
25 Artículo 2. Los derechos políticos incluyen, al menos, los siguientes: (…) b) 
Participar en forma paritaria en la formulación de las políticas gubernamentales y en la 
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De forma similar se pronunció recientemente la Sala Regional 

Xalapa26 al sostener que es posible tutelar la violencia política 

de género ejercida en perjuicio de mujeres designadas para 

ejercer funciones públicas propias de los órganos electos 

popularmente.  

 

En concordancia con ello, se estima que, si bien pueden existir 

diversas vías como las penales, civiles o no jurisdiccionales, el 

legislador tuvo como intención en el caso de VPG en contra de 

la mujer contemplar diversas vías, sin que éstas puedan 

considerarse excluyentes.27 

 

En la resolución impugnada no se analizaron los hechos 

denunciados con base en este marco jurídico, siendo que la 

condición de la denunciante como mujer trans-queer y la de la 

denunciada como funcionaría electa, imponía una revisión más 

estricta del discurso de la regidora que eventualmente pudiera 

acreditar una nueva modalidad de violencia política no 

vinculada necesariamente con elementos electorales y tutelada 

en la nueva legislación. 

 

En el caso, la denunciante, como Jefa de Departamento 

encargada de Proyectos Especiales en el Instituto Municipal de 

las Mujeres en Chihuahua y comisionada al Centro de Justicia 

para las Mujeres denunció como VPG las manifestaciones que 

una regidora electa por el voto popular del Ayuntamiento de 

Chihuahua realizó en su perfil de la red social Facebook. 

                                                 
26 En el expediente SX-JE-76/2020 y SX-JE-77/2020 acumulados. Resolución que 
quedó firme al desecharse los medios SUP-REC-207/2020, SUP-REC-208/2020 y 
SUP-REC-209/2020 que la controvirtieron ante la Sala Superior de este Tribunal. 
27 Al respecto véase la tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
1ª.CCL/2014 (10ª.) de rubro: ACOSO LABORAL (MONNING): LA PERSONA 
ACOSADA CUENTA CON DIVERSAS VÍAS PARA HACER EFECTIVOS SUS 
DERECHOS. SEGÚN LA PRETENSIÓN QUE FORMULE 
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Al respecto, vale la pena resaltar, que la Sala Superior de este 

Tribunal sostuvo28 que la violencia política no se configura como 

un supuesto destinado, exclusivamente a proteger el ejercicio 

de los derechos político-electorales de las mujeres, sino que 

tiene una connotación más amplia, pues en ese supuesto, se 

involucran relaciones asimétricas de poder, por lo que su 

alcance es el de proteger los derechos político-electorales de 

las ciudadanas y ciudadanos, con independencia del género de 

la persona que la ejerce y quien la resiente. 

 

Por ende, era irrelevante que la quejosa no fuera candidata, 

aspirante o que los hechos denunciados tuvieran que 

relacionarse con el goce y ejercicio de derechos político-

electorales. 

 

Por el contrario, la autoridad responsable debió centrar el 

análisis de los hechos a la luz de lo referido en los artículos 20 

Bis, 20 Ter, así como 48 Bis de la citada Ley General de 

Acceso a las Mujeres a un Vida Libre de Violencia. 

 

Con ello estaría en aptitud de dilucidar, si es que los hechos 

denunciados tuvieron por objeto o resultado limitar el acceso al 

pleno ejercicio de las atribuciones inherentes del cargo, labor o 

actividad de la denunciante o si es que condicionó el libre 

desarrollo de la función pública que ésta realiza, a la luz de los 

elementos de género reconocidos. 

 

Ahora bien, esta Sala Regional parte de la premisa que la 

difusión de mensajes en redes sociales de personas del servicio 

público que conlleven un discurso de odio en contra de grupos 

de atención prioritaria como son las mujeres y la comunidad 

                                                 
28 Al resolver el asunto SUP-REC-61/2020 
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personas que pertenecen a la comunidad LGBTTTIQ+ no 

tienen identidad y lo equipara a un padecimiento psicológico o 

psiquiátrico.  

 

De igual manera, está demostrado que la denunciante era jefa 

de departamento encargada de proyectos especiales del 

Instituto Municipal de las Mujeres y Comisionada al Centro de 

Justicia para las Mujeres en el Ayuntamiento de Chihuahua. 

 

A partir de los hechos demostrados, se estima que, aun cuando 

no existiera una relación directa entre la denunciante y la 

denunciada, o que la regidora contara con las atribuciones 

necesarias para definir la permanencia de la actora en el cargo, 

sus dichos podían generar una afectación en la dignidad de la 

denunciante al identificarse como mujer trans-queer, 

perteneciente a la comunidad LGBTTTIQ+, pues a partir de una 

protección reforzada, se advierte que tales declaraciones 

podrían fomentar una desigualdad estructural en el Estado de 

Chihuahua para personas pertenecientes a esa comunidad. 

 

Por ello, es que le asiste razón actora al sostener que el 

Tribunal local soslayó que los actos denunciados pudieron 

lacerar su dignidad humana al libre desarrollo de su 

personalidad y de la función pública que ejerce. 

 

Por otro lado, también debe resaltarse que las redes sociales se 

han convertido en espacios en los cuales las personas del 

servicio público emiten parte de su labor pública e incluso dan 

constancia de sus informes de labores o ejercicios de rendición 

de cuentas, por ende, los límites a la libertad de expresión de 

una servidora pública emanada del voto popular en su cuenta 

de perfil de Facebook deben ser medidos con un rigor mayor. 
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En suma, aplicando el test de la jurisprudencia 21/201831 y 

conforme a las recientes consideraciones de la reforma de 13 

de abril y de 1 de julio en Chihuahua, se concluye que está 

acreditada la violencia política de género en atención a lo 

siguiente: 

 

1. Sucede en el marco del ejercicio de un cargo público, la 

denunciante es jefa de departamento encargada de proyectos 

especiales del Instituto Municipal de las Mujeres y Comisionada 

al Centro de Justicia para las Mujeres en el Ayuntamiento de 

Chihuahua. 

 

2. Es perpetrado por un agente del Estado como es la 

regidora del Ayuntamiento de Chihuahua. Por lo cual tuvo un 

mayor impacto social en la percepción de la ciudadanía. 

 

3. Las expresiones denuncias en Facebook son violencia 

simbólica puesto reproducen el estereotipo de que la 

comunidad LGBTTTIQ+ no tiene identidad y lo equipara a un 

padecimiento psicológico o psiquiátrico.32   

 

4. Los hechos denunciados tuvieron por objeto anular el 

reconocimiento de los derechos de la comunidad 

LGBTTTIQ+. En específico de la parte actora quien se auto 

adscribe públicamente al interior del Municipio de Chihuahua 

como una mujer queer y trans. Es decir que pertenece al 

colectivo que fue violentado mediante el discurso de odio 

                                                 
31 De rubro: VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA 
ACTUALIZAN EN EL DEBATE POLÍTICO. 
32 Al respecto, el día 17 de mayo de 1990, la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
eliminó la homosexualidad de la lista de enfermedades mentales por lo que, en esa 
fecha, a nivel mundial, se celebra el Día Internacional contra la Homofobia. Disponible 
en: https://www.gob.mx/gobmx/articulos/por-que-un-dia-nacional-de-la-lucha-contra-la-
homofobia#:~:text=Se%20seleccion%C3%B3%20ese%20d%C3%ADa%20porque,D%
C3%ADa%20Internacional%20contra%20la%20Homofobia. 



 
 

denun

a la ig

violenc

promo

comun

 

5. La d

de gén

 

i. Se d

por la 

caso, 

mujer 

mensa

la iden

indirec

aparta

 

ii. Tien

enfoqu

diferen

discrim

por la 

juzgar 

luz de 

en su

comun

 

iii. Af

conduc

mujere

diversi

ciado. L

gualdad,

cia. Por 

oción de

nidad LG

difusión 

nero, es 

dirige a 

indivisi

así com

y perten

aje de la

ntidad d

cta a las

an de los

ne un i

ue trans

nciado s

minación

pertene

con pe

lo soci

ubordina

nidad LG

fecta d

cta env

es como

idad se

Lo anter

, no dis

r lo tanto

e los d

GBTTTIQ

del me

 decir: 

una mu

ibilidad 

mo la du

necer a 

a regido

de géne

s expre

s estánd

mpacto

sversal 

se da c

n y acce

encia al 

rspectiv

al, de la

ación h

GBTTTIQ

desprop

vió un 

o la acto

exual no

ior afect

scrimina

o, la reg

derechos

Q+. 

ensaje e

ujer por

de dere

ualidad d

la com

ora gene

ero que

esiones 

dares “tr

o difere

de los

cuando 

eso a un

grupo d

va de gé

a perten

histórica

Q+.  

porcion

mensaj

ora que

o conta

29

ta su dig

ación y 

gidora n

s huma

en Faceb

r ser m

echos h

de categ

unidad 

eró una 

e tuvo c

de gén

radiciona

nciado 

s derec

las vio

na vida 

de mujer

énero im

nencia d

a como

nadame

je gene

e perten

arán co

gnidad, 

acceso 

no cump

anos de

book se

ujer. Lo

humanos

gorías s

LGBTT

falta de

como re

ero de 

ales” o h

en las 

chos hu

olaciones

libre de

res LGB

mplica m

de una 

o son 

ente a 

eralizado

necen a 

n la pr

SG-

así com

a una 

plió con

e las m

e basa e

o anterio

s que e

sospech

TTIQ+. E

e recon

esultado

las muj

heterono

mujere

umanos

s a la 

e violenc

BTTTIQ+

mirar lo in

persona

las m

las m

o de q

la com

rotecció

JDC-115
ENG

mo el de

vida lib

 el resp

mujeres 

en elem

or se ac

existen 

has com

En el ca

ocimien

o la ce

jeres qu

ormativo

es. Desd

s el im

igualda

cia ocurr

+, de ah

ndividua

a a un s

ujeres 

mujeres

que aqu

munidad 

n legal 

5/2020 
ROSE 

 

recho 

re de 

peto y 

y la 

entos 

redita 

en el 

mo ser 

so, el 

nto de 

nsura 

ue se 

os. 

de un 

pacto 

d, no 

rieron 

hí que 

al a la 

sector 

y la 

s. La 

uellas 

de la 

y el 



SG-JDC-115/2020 
ENGROSE 

 
 

30

reconocimiento de sus derechos en igualdad de condiciones 

respecto de los demás. Lo cual hace una doble distinción por 

razón de género y por identidad de género, en comparación con 

aquellos hombres y mujeres que tienen una identidad hetero.  

 

A partir de lo expuesto, existen elementos suficientes para 

sostener que el discurso de la regidora denunciada constituyó 

violencia política en razón de género en contra de la 

accionante, dado que se trataron de manifestaciones que 

afectaron la dignidad de la denunciante.  

 

Al efecto, resulta indispensable tener presente que el Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que 

el reconocimiento del valor superior de la dignidad humana es 

base y condición de todos los derechos.  

 

Además, ha referido33 que el reconocimiento de los derechos de 

la mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de 

acceso a la justicia en condiciones de igualdad, exige que todos 

los órganos jurisdiccionales del país impartan justicia con 

perspectiva de género, que constituye un método que pretende 

detectar y eliminar todas las barreras y obstáculos que 

discriminan a las personas por condición de sexo o género, es 

decir, implica juzgar considerando las situaciones de desventaja 

que, por cuestiones de género, discriminan e impiden la 

igualdad.  

 

 

Efectos 

                                                 
33 Tesis aislada P.XX/2015 (10a): “IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO. OBLIGACIONES QUE DEBE CUMPLIR EL ESTADO MEXICANO EN 
LA MATERIA.” 
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Devuélvanse los documentos atinentes y, en su oportunidad, 

archívese el presente expediente como asunto concluido. 

 

Así por mayoría de votos, lo resolvieron la Magistrada y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional Guadalajara del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el 

voto en contra del Magistrado Presidente Jorge Sánchez 

Morales quien formula voto particular. El Secretario General de 

Acuerdos certifica la votación obtenida; asimismo, autoriza y da 

fe que la presente resolución se firma de manera electrónica. 

 

 

VOTO PARTICULAR DEL SEÑOR MAGISTRADO JORGE 

SÁNCHEZ MORALES EN EL JUICIO PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO IDENTIFICADO CON LA 

CLAVE SG-JDC-115/2020. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 193, párrafo 

último, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

formulo voto particular en relación con la sentencia aprobada 

por mayoría de votos de los integrantes de esta Sala Regional, 

en el juicio ciudadano al rubro indicado ya que no coincido con 

las consideraciones vertidas conforme a lo siguiente 

 

Tomado como base lo resuelto por el Tribunal local, el contexto 

de las manifestaciones vertidas por la regidora podría resultar 

ofensivo, discriminatorio e indeseable, pero sin llegar a 

constituir violencia política de género. 

 

Lo anterior, toda vez que la responsable no apreció que, de los 

hechos narrados, los medios de prueba exhibidos y las 

diligencias de investigación desplegadas, se desprendieran 
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relacionado con su cargo como regidora o con las personas de 

la comunidad LGBTTTIQ+ que se encuentran en el ejercicio de 

un cargo público o en la búsqueda de alguna candidatura. 

 

De igual forma, que si bien el acto fue realizado por una 

regidora del Ayuntamiento de Chihuahua, Chihuahua, y que la 

denunciante era jefa de departamento encargada de proyectos 

especiales del Instituto Municipal de las Mujeres y Comisionada 

al Centro de Justicia para las Mujeres, bajo la dirección de la 

Coordinadora de dicho Centro, también lo era que no era 

posible advertir una relación directa entre la denunciante y la 

denunciada, o que la regidora contara con las atribuciones 

necesarias para definir la permanencia de la actora en el cargo. 

 

Tampoco se acreditó para el Tribunal local, que ello tuviera por 

objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce 

y/o ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres, 

dado que las expresiones denunciadas se dieron en el contexto 

y como resultado de un presunto análisis psicológico, sin que se 

desprendiera directamente una intención o afectación del 

reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos políticos de 

las mujeres parte de la comunidad LGBTTTIQ+, sino 

únicamente sobre el ejercicio de la libertad de expresión y el 

posicionamiento particular de la regidora. 

 

• Tema para dilucidar. 

En ese sentido, la controversia consiste en determinar si en el 

contexto en que se enmarcó dicho video, lo ahí manifestado y 

publicado impide por sí solo, en alguna forma, el debido 

ejercicio de los derechos políticos y electorales de la actora, 

como parte de un grupo históricamente discriminado, o por el 
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Con relación a los señalamientos de la actora, relativos a la 

afectación a sus derechos político-electorales, debe señalarse 

que el artículo 34 de la Constitución Federal señala que son 

ciudadanos de la República los varones y las mujeres que, 

teniendo la calidad de mexicanos, hayan cumplido dieciocho 

años, y tengan un modo honesto de vivir. 

 

Por su parte, el artículo 35 establece que son derechos de la 

ciudadanía: I. Votar en las elecciones populares; II. Poder ser 

votada; y III. Asociarse individual y libremente para tomar parte 

en forma pacífica en los asuntos políticos del país. 

 

Así, en términos generales, el derecho de la ciudadanía a votar 

en las elecciones populares se ejerce con el fin de elegir a 

quienes han de integrar los órganos democráticos 

representativos. 

 

El derecho de ser votado consiste la posibilidad de ser 

postulado por un partido o a través de una candidatura 

independiente a un cargo de elección popular, el cual no se 

agota con el derecho a participar y, en su caso, ser electo, sino 

a ocuparlo; por tanto, debe entenderse incluido el derecho de 

ejercer las funciones inherentes durante el periodo del 

encargo.37 

 

Por su parte, el derecho a asociarse individual y libremente para 

tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del país, 

en materia política se refiere expresamente a la prerrogativa de 

                                                 
37 Véase la Jurisprudencia 20/2010, de rubro: “DERECHO POLÍTICO ELECTORAL A 
SER VOTADO. INCLUYE EL DERECHO A OCUPAR Y DESEMPEÑAR EL CARGO”. 
Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas 17 a 
19. 
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En ese sentido, el derecho a votar y ser votado no puede ser 

vulnerado con las declaraciones realizadas por la regidora 

mediante la página electrónica Facebook, pues estas, 

independientemente de su contexto, se debieron situarse en el 

escenario siguiente: 

 

a) Que en el Estado de Chihuahua se estuviese desarrollando 

un proceso electoral, lo cual no aconteció en la especie, toda 

vez que, conforme a la Ley Electoral de esa entidad, este inició 

el uno de octubre de dos mil veinte y la denuncia fue 

presentada por la actora el diecisiete de junio pasado, ante la 

Oficialía de Partes del Instituto local y resuelta por el Tribunal 

local el cuatro de septiembre siguiente. 

 

b) Que la actora acreditara tener las calidades de aspirante, 

precandidata o candidata; o estuviera ejerciendo un cargo de 

elección popular, lo que tampoco se colma, en virtud de que 

María de las Mercedes Fernández González labora en el 

Instituto Municipal de las Mujeres, ejerciendo el cargo de Jefa 

de Departamento y Encargada de Proyectos Especiales y que, 

a partir del veinticuatro de enero, fue comisionada al Centro de 

Justicia para las Mujeres. 

 

Al efecto, cabe resaltar que los artículos 82 Bis, en relación con 

el diversos numerales 79 y 82, del Código Municipal para el 

Estado de Chihuahua, señalan que el Instituto Municipal de las 

Mujeres, es un organismo descentralizado, sujeto al control y 

vigilancia del Ayuntamiento, en los términos de las leyes y sus 

reglamentos, por tanto, las posibles vulneraciones al cargo que 



 
 

desem

admini

 

Lo ant

Pacto 

estable

siguien

 

a) Pa

directa

elegido

 

b) Vot

realiza

garant

 

c) Ten

funcion

 

De igu

de rub

QUE L

configu

demos

tenga 

recono

elector

 

             
41 REG
DESCEN
Artículo 
trabajado
organism

mpeña 

istrativo

terior, s

Interna

ece com

ntes: 

articipar 

amente 

os; 

tar y se

adas por

tice la lib

ner acce

nes púb

ual mane

bro: “VIO

LA ACT

urar la 

strar, en

por o

ocimient

rales de

               
GLAMENTO
NTRALIZA
75. Las re
ores se re

mo descent

se circ

o41 y no a

se robus

acional 

mo derec

en la

o por

er elegid

r sufrag

bre expr

eso, en 

blicas de

era, se r

OLENCI

TUALIZA

violenci

ntre otra

objeto 

to, goce

e las muj

              
O PARA 

ADOS DEL 
elaciones 
girán por l
tralizado d

cunscrib

al electo

stece co

de De

chos y o

a direc

r medi

dos en 

io unive

resión d

condici

e su país

razona e

IA POLÍ

AN EN E

ia polític

as cuest

o resu

e y/o e

jeres. 

      
EL FU

MUNICIP
de trabajo
las dispos
e la admin

39

ben ex

oral. 

on el co

erechos

oportuni

cción d

o de 

eleccio

ersal e i

e la volu

iones ge

s. 

en la cit

ÍTICA D

EL DEB

ca en r

iones, q

ultado 

ejercicio 

NCIONAM
IO DE CHI
o entre los
iciones jur

nistración p

xclusivam

ontenido

 Civiles

idades d

de los 

represe

ones pe

gual y p

untad de

enerales

tada juri

DE GÉN

BATE PO

razón de

que la c

menosc

de los

MIENTO D
IHUAHUA.
s organism
rídicas aco
pública mu

SG-

mente 

o del ar

s y Po

de la ciu

asunto

entantes

eriódicas

por voto

e los ele

s de igu

spruden

NERO. E

OLÍTICO

e géner

conducta

cabar o

s derec

DE LOS 
. 

mos desce
ordes a su 
nicipal. 

JDC-115
ENG

al de

rtículo 2

olíticos, 

udadaní

os púb

s librem

s, autén

o secreto

ectores;

ualdad, 

ncia 21/

ELEMEN

O”, que,

ro, se d

a denun

o anula

chos po

ORGAN

ntralizados
naturalez

5/2020 
ROSE 

 

recho 

25 del 

 que 

ía, los 

blicos, 

mente 

nticas, 

o que 

a las 

2018, 

NTOS 

 para 

deben 

nciada 

ar el 

olítico-

NISMOS 

s y sus 
a como 



SG-JDC-115/2020 
ENGROSE 

 
 

40

Criterio jurisprudencial, que conforme al artículo 233 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, resulta de 

aplicación obligatoria al caso concreto. 

 

Aunado a lo anterior, la Sala Superior sigue reconociendo que 

el análisis de la violencia política tiene que ver con esa 

perspectiva, conforme a lo resuelto por la mayoría en el 

expediente SUP-REC-61/2020. 

 

En otro orden de ideas, respecto a la supuesta vulneración al 

derecho de asociación en materia política, considero que no se 

acredita, pues si bien es cierto, en la mayoría de los casos, no 

es necesaria una temporalidad o calidad específica, como en 

los anteriores supuestos para legitimar a la parte actora; 

también lo es que la negativa de una agrupación o partido 

político de aceptar la militancia o afiliación de una persona, con 

base en su género; ello se daría en el marco de la posible 

responsabilidad de la autoridad electoral o de la agrupación o 

partido político correspondiente, al ser estos los entes que 

materializarían los supuestos actos de discriminación en contra 

de la comunidad “LGBTTTIQ+”, actos que sí corresponderían a 

la jurisdicción electoral. 

 

En tal virtud, las declaraciones de la regidora denunciada no 

pueden por sí mismas violentar algún derecho de asociación 

política de la ciudadanía, al ser las agrupaciones y partidos 

políticos los encargados de aceptar a sus militantes y afiliados 

conforme a su normativa interna. 

 

Independientemente, que las pruebas aportadas y 

desahogadas por las partes en ningún modo demuestran la 

vulneración de este derecho, pues estas se circunscriben a las 
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En otro sentido, la violencia política no está limitada a proteger 

el ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres, 

sino que con motivo de las recientes reformas a la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia se 

amplía la protección por cuestión de condición de género. 

 

Entre otros, los actos o las omisiones que tengan como 

finalidad de limitar, anular, o menoscabar el ejercicio efectivo de 

los derechos políticos y electorales, el acceso al pleno ejercicio 

de las atribuciones inherentes a un cargo, labor o actividad, el 

libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones o la 

libertad de organización. 

 

En tal virtud, si bien es cierto el artículo 20 Bis, de ese 

ordenamiento, señala que la violencia política contra las 

mujeres en razón de género, no se restringe a la limitación, 

anulación o menoscabo del ejercicio efectivo de los derechos 

políticos y electorales de una o varias mujeres, también lo es 

que la supuesta falta en el acceso al pleno ejercicio de las 

atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre 

desarrollo de la función pública, la toma de decisiones y la 

libertad de organización, debe acreditarse, lo que no sucede en 

la especie. 

 

En efecto, en un inicio, las pretensiones de la actora en la 

demanda van encaminadas a sostener la vulneración o 

menoscabo de los derechos político-electorales de la 

promovente y de la comunidad a que se auto adscribe, 

derivadas de la declaraciones de la regidora denunciada en su 

página de Facebook, sin que en ningún momento acredite en 

autos un menoscabo o impedimento real en el ejercicio de la 
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c) Realizar o distribuir propaganda política o electoral que 

calumnie, degrade o descalifique a una candidata basándose 

en estereotipos de género que reproduzcan relaciones de 

dominación, desigualdad o discriminación contra las mujeres, 

con el objetivo de menoscabar su imagen pública o limitar sus 

derechos políticos y electorales; 

 

d) Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier expresión que 

denigre o descalifique a las mujeres en ejercicio de sus 

funciones políticas, con base en estereotipos de género, con 

el objetivo o el resultado de menoscabar su imagen pública o 

limitar o anular sus derechos; 

 

e) Restringir los derechos políticos de las mujeres con base 

a la aplicación de tradiciones, costumbres o sistemas 

normativos internos o propios, que sean violatorios de los 

derechos humanos; 

 

f) Ejercer violencia física, sexual, simbólica, psicológica, 

económica o patrimonial contra una mujer en ejercicio de sus 

derechos políticos; 

 

g) Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean 

susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de las 

mujeres en el ejercicio de un cargo político, público, de 

poder o de decisión, que afecte sus derechos políticos 

electorales. 

 

En respuesta a su planteamiento el suscrito Magistrado no 

advierte que se actualice ninguno de los supuestos 

normativos invocados por la actora, en el caso concreto, por 
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Del mismo modo, las manifestaciones de la regidora no se 

pueden circunscribir a la aplicación de tradiciones, costumbres 

o sistemas normativos internos o propios, ya que esto 

corresponde a una normatividad que rige a las comunidades 

indígenas o pueblos originarios, lo que no acontece en la 

especie, además que la demandante nunca se auto adscribió 

como indígena. 

 

De lo anterior concluyo que no quedó demostrado que las 

manifestaciones de la regidora denunciada se trataron de 

violencia política en razón de género, máxime que, como se ha 

establecido la vulneración de los derechos políticos debe ser 

real y objetiva, además que existen requisitos temporales, de 

persona y de modo, a fin de acreditar el detrimento en su 

ejercicio. 

 

En ese orden de ideas, como se estableció en líneas anteriores, 

del estudio sobre derechos político-electorales realizado no se 

demostró alguna vulneración al derecho al voto libre y secreto 

de la promovente ni se acreditó que se obstaculizaran sus 

derechos de asociación y afiliación. 

 

Tampoco se trata de una candidata o funcionaria que ejerza un 

cargo público de elección popular, que deba ser salvaguardado 

con base en el artículo 35, fracción II, de la Constitución 

Federal, pues, como se dijo, las funciones que desarrolla la 

enjuiciante en la administración pública municipal no derivan del 

derecho a ser votada. 

 

En cuanto a la vulneración de derechos políticos en sentido 

estricto, no obstante la actora ejerza alguna función o cargo 

político, público, de poder o de decisión dentro del referido 
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las calidades de la actora como grupo históricamente vulnerado 

como mujer y su adscripción a un género diverso, pero en el 

ámbito de competencia de otras autoridades. 

 

En tal virtud, contrario a lo sustentado por esta Sala en el fallo 

aprobado por la mayoría, estimó que las consideraciones que 

debieron regir en el asunto eran las que se indican en párrafos 

anteriores, por tanto, en mi concepto los agravios esgrimidos 

por la actora no pueden prosperar y debió conformarse la 

sentencia impugnada. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firma electrónica certificada, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral. 
 


